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 PROGAYMA, S. L.
(Sociedad absorbente)

MAIRELES Y CATEDRAL, S. L., 
Sociedad Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Fusión por absorción

La Junta general de la sociedad «Progayma, Sociedad 
Limitada» y el socio único de la compañía «Maireles y 
Catedral, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal», en 
sus respectivas reuniones de fecha 8 de noviembre de 
2005, decidieron aprobar la fusión por absorción de 
«Maireles y Catedral, Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal» (sociedad absorbida) por «Progayma, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), con extinción por 
disolución sin liquidación de aquélla y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, 
que adquiere por sucesión universal los derechos y obli-
gaciones de la sociedad absorbida.

El acuerdo se adoptó sobre la base del proyecto de fu-
sión suscrito por los Administradores de ambas compa-
ñías, el día 27 de octubre de 2005, y presentado en el Re-
gistro Mercantil de Sevilla el día 31 de octubre de 2005.

Se hace constar expresamente el derecho que, en vir-
tud del artículo 242 y concordantes de la Ley de Socieda-
des Anónimas, aplicable por remisión del artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, asis-
te a los socios, trabajadores y acreedores de las Socieda-
des intervinientes, de obtener el texto íntegro del acuerdo 
de fusión por absorción adoptado y los balances de fu-
sión, los cuales se encuentran a su disposición en los 
respectivos domicilios sociales. Los acreedores de las 
entidades que se fusionan podrán oponerse a la fusión 
por absorción, en los términos del artículo 166 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes 
desde la publicación del último anuncio de fusión, según 
lo dispuesto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Sevilla, 8 de noviembre de 2005.–Los Administrado-
res solidarios de las sociedades «Progayma, S. L.» y 
«Maireles y Catedral, S. L., Sociedad Unipersonal»,  
Araceli Maireles Ramos, Francisco García Quirós y Al-
berto García Maireles Ramos.–57.581.

1.ª 15-11-2005 

 PROMOCIONS HOTELERES 
MENORCA, S. L.

(Absorbente)

SERFU, S. L.
(Absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales Universales y Extraordinarias de 
los partícipes de la compañía «Promocions Hoteleres 
Menorca, Sociedad Limitada» y de los partícipes de
la compañía «Serfu, Sociedad Limitada», celebradas el 
día 31 de octubre de 2005, acordaron, por unanimidad, la 
fusión por absorción de «Serfu, Sociedad Limitada» por 
parte de «Promocions Hoteleres Menorca, Sociedad Li-
mitada», traspasando la primera a esta última su patrimo-
nio en bloque y quedando la sociedad «Serfu, Sociedad 
Limitada» disuelta sin liquidación.

Se advierte expresamente a los partícipes y acreedores 
de las mismas del derecho que les asiste de obtener gra-
tuitamente el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
Balance de fusión. Se hace constar, asimismo, que duran-
te el plazo de un mes, a contar desde la fecha del último 
anuncio, los acreedores de las sociedades que se fusionan 
podrán oponerse a la fusión en los términos previstos
en el artículo 243 de la vigente Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Palma de Mallorca, 3 de noviembre de 2005.–El Ad-
ministrador único, Miguel Jesús Llompart Rémola.–56.735.

y 2.ª 15-11-2005  

 PUNTILLAS NOGUERAS, S. A.

Se hace público que esta sociedad por acuerdo de la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 
de fecha 13 de octubre del 2005, ha acordado por unani-
midad la disolución y liquidación simultánea de la misma 
y ha aprobado el siguiente Balance final de liquidación a 
la fecha del acuerdo:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 10.836,44

Total Activo ............................ 10.836,44

Pasivo:

Capital ................................................... 60.101,21
Accionistas Desembolsos Pendientes ... –45.075,91
Resultados Negativos Ejercicios Ante-

riores................................................. –52,47
Pérdidas 2005........................................ –4.136,39

Total Pasivo ............................ 10.836,44

Dosrius, 7 de noviembre de 2005.–El liquidador,
D. Miguel Nogueras Pujol.–57.315. 

 RAMÓN SÁNCHEZ MARTÍNEZ

Declaración insolvencia

D.ª M.ª José Marijuán Gallo, Secretaria del Juzgado de lo 
Social n.º 7 de Bilbao (Bizkaia),

Hace saber: Que en el procedimiento de ejecu-
ción 129/05 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de Beatriz Gallo Sainz-López, contra Ramón 
Sánchez Martínez, sobre cantidad, se ha dictado la si-
guiente: Parte dispositiva: «En atención a lo dispuesto se 
acuerda, declarar al ejecutado Ramón Sánchez Martínez, 
en situación de insolvencia total, por importe de 
10.208,97 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.»

Bilbao, 25 de octubre de 2005.–La Secretaria Judi-
cial.–56.826. 

 SAGIMAR 2001, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Sánchez del Águila, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 1 de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 268/05, ejecu-
ción 113/05, seguido a instancia de Fundación Laboral 
de la Construcción, contra «Sagimar 2001, S. L.», se ha 
dictado resolución, de fecha 26 de octubre de 2005, en 
cuya parte dispositiva se declara al ejecutado indicado, 
en situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 256,74 euros de principal, más 41,08 euros 
presupuestados para intereses legales y costas del proce-
dimiento.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido y firmo el presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Granada, 26 de octubre de 2005.–La Secretaria judi-
cial.–56.673. 

 SANTANA-MOTOR, S. A.
Corrección de errores

En el anuncio de convocatoria de Junta general ex-
traordinaria publicado en el BORME numero 215, de 14 
de noviembre, se omitió por error, en el segundo punto 
del orden del día indicar que la cifra de 62.000.004 euros 
de ampliación de capital simultánea era una cifra de 
máxima.

Madrid, 14 de noviembre de 2005.–58.073. 

 SERVEIS PENEDÉS COSERPE, 
S.C.C.L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1262/2005 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 30, seguido a instancia de Margarita Vélez García, 
María Immaculada Campos Forcada y Juana Martín Pa-
lazón contra «Serveis Penedés Coserpe, S.C.C.L.», se ha 
dictado auto, de fecha 25 de octubre de 2005, por el que 
se declara a la ejecutada antes indicada en situación de 
insolvencia total por importe de 3.572,90 euros, insol-
vencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

Y, de conformidad con el artículo 274, punto 5, de
la LPL, expido el presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 25 de octubre de 2005.–El Secretario judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–56.837. 

 SOTO DEL PILAR, S. L.

(Sociedad escindida)

PROMOTORA H.F. CARVAJAL, S. L.

SOTO DE POZUELO, S. L.

ALAMEDA
ADOLFO BÉCQUER DOS, S. L.

ALAMEDA
ADOLFO BÉCQUER TRES, S. L.

ALAMEDA
 ADOLFO BÉCQUER CUATRO, S. L.

ALAMEDA
ADOLFO BÉCQUER CINCO, S. L.

SOTO DE AZKORRI, S. L.
SOTO DEL PILAR, S. L.

SOTO DEL PILAR DOS, S. L.
SOTO DEL PILAR TRES, S. L.

SOTO DEL PILAR CUATRO, S. L.
SOTO DEL PILAR DESARROLLO, S. L.

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se comunica que la Junta General y Universal de Socios 
de la Sociedad Soto del Pilar, S. L., celebrada válidamen-
te el día 10 de noviembre de 2005 en el domicilio social, 
ha acordado por unanimidad, previo informe de los ad-
ministradores, la Escisión Total de la misma, extinguién-
dose y disolviéndose sin liquidación, siendo las socieda-
des beneficiadas de la Escisión doce entidades de nueva 
creación: Promotora H. F. Carvajal, S. L.; Soto de Pozue-
lo, S. L.; Alameda Adolfo Bécquer Dos, S. L.; Alameda 
Adolfo Bécquer Tres, S. L.; Alameda Adolfo Bécquer 
Cuatro, S. L.; Alameda Adolfo Bécquer Cinco, S. L.; 
Soto de Azkorri, S. L.; Soto del Pilar, S. L.; Soto del Pilar 
Dos, S. L.; Soto del Pilar Tres, S. L.; Soto del Pilar Cua-
tru, S. L. y Soto del Pilar Desarrollo, S. L.

La Junta de Soto del Pilar, S. L. aprobó el Balance de 
Escisión cerrado a 27 de Octubre de 2005, produciéndose 
los efectos contables de la Escisión a partir del día de la 
inscipción de la escritura de Escisión en el Registro Mer-
cantil. Todo lo anterior en los términos establecidos en el 
Proyecto de Escisión Total suscrito por el órgano de admi-
nistración de dicha Sociedad escindida y depositado en el 
Registro Mercantil de Gipuzkoa. Se hace constar el dere-
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cho que asiste a los socios y acreedores de la Sociedad a 
obtener el texto integro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de Escisión, así como el derecho de los acreedores 
a oponerse a la Escisión, en los términos establecidos en 
loa artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes contado a partir de la publica-
ción del último anuncio del acuerdo de Escisión.

San Sebastián, 9 de noviembre de 2005.–El Consejero 
Delegado, Patricio Carmona de Lucas.–57.473.

y 3.ª 15-11-2005 

 STOCK COLLBATO, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución nú-
mero 1280/05, de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de Abdellatif Kenfaui contra la empresa ejecuta-
da Stock Collbato, S. L., sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado auto, de fecha 14 de septiembre de 2005, por el 
que se declara a la ejecutada antes indicada en situación de 
insolvencia por importe de 3.962,99 euros, insolvencia 
que se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274, punto 5, de
la LPL, expido el presente para su inserción en el «Bole-
tín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 21 de octubre de 2005.–El SecretariojJudi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–56.839. 

 SYSTEM MEDICIÓN, S. A.

CRISTINA VANESSA SORAYA, S. L.

BCN PRODUTS, S. A.

APLICACIONES TÉCNICAS
DEL AUTOMÓVIL, S. L.

D.ª Pilar Campos Fernández, Secretario del Juzgado de 
lo Social n.º 2 de Logroño,

Doy fe y certifico: Que en los presentes autos de eje-
cución n.º 113/03-E y acumld. se ha dictado resolución 
que, en lo necesario, literalmente dice:

a) Declarar al/los ejecutado/s System Medición, S. A., 
Cristina Vanessa Soraya, S. L., BCN Produts, S. A., 
Aplicaciones Técnicas del Automóvil, S. L. en situación 
de insolvencia total por importe de 12.368,26 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL expido 
el presente para su inserción en el BORME.

En Logroño a veintisiete de octubre de dos mil cin-
co.–La Secretaria.–56.750. 

 TARMOBEL DECORACIÓN, S. L.
Anuncio de rectificación

Por error de transcripción en el anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Registro Mercantil número 204, 
página 32069, de fecha 26 de octubre de 2005; en el 
punto primero del orden del día, donde dice, ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2003; debe decir, ejercicio 
cerrado a 31 de diciembre de 2004.

Tarragona, 11 de noviembre de 2005.–El Administra-
dor único, Claudio Clarens Biern.–58.042. 

 TRANSHODIMED, S. L.

TRANSPORTE Y PAQUETERÍA 
TALGAR 21, S. L.

TRANSPORTS ORT-MU, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 446/2005 de este Juzgado de lo Social núme-
ro 23, seguido a instancia de José Manuel Martí 
Asensio contra Transhodimed, S. L.; Transporte y 
Paquetería Talgar 21, S. L., y Transports Ort-Mu, S. 
L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
Auto, de fecha 26 de octubre de 2005, por el que se 
declara a Transhodimed, S. L.; Transporte y Paquete-
ría Talgar 21, S. L., y Transports Ort-Mu, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 
15.262,94 euros, insolvencia que se entenderá, a to-
dos los efectos, como provisional.

Y, de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, ex-
pido el presente para su inserción en el «BORME».

Barcelona, 26 de octubre de 2005.–El Secretario judi-
cial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Germán Gambón Rodríguez.–56.663. 

 TRIANGLE BLAU, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida totalmente)

PATRIMONI BLAU, S. L.
Sociedad unipersonal

L’ULL BLAU, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad de nueva constitución)
(Sociedades beneficiarias)

Escisión total

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94.1 de la Ley de Sociedades de Responsabili-
dad Limitada, se hace público que el Socio único de 
«Triangle Blau, Sociedad Limitada, Unipersonal» (So-
ciedad escindida) y «Patrimoni Blau, Sociedad Limita-
da, Unipersonal» (Sociedad beneficiaria), en fecha 5 de 
noviembre de 2005, ha decidido la escisión total de 
«Triangle Blau, Sociedad Limitada, Unipersonal» (So-
ciedad que se extingue totalmente como consecuencia 
de la escisión) en favor de la sociedad de nueva consti-
tución «L’Ull Blau, Sociedad limitada, Unipersonal», y 
de la sociedad preexistente «Patrimoni Blau, Sociedad 
Limitada, Unipersonal», que se subrogan en todos los 
derechos y obligaciones de aquella, todo ello en los 
términos del proyecto de escisión total de fecha 20 de 
octubre de 2005.

De conformidad con lo establecido en los artículos 242, 
254 y concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público el derecho de los socios y acreedores de las 
Sociedades participantes en la escisión total de obtener el 
texto íntegro de las decisiones adoptadas, así como de los 
Balances de escisión. Se informa igualmente a los señores 
acreedores de su derecho a oponerse a la escisión total en 
el plazo y los términos previstos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Vilanova i la Geltrú (Barcelona), 5 de noviembre de 
2005.–El Administrador único de Triangle Blau, S. L., 
Sociedad, Unipersonal, y de Patrimoni Blau, S. L., Socie-
dad Unipersonal, don Raimon Carreras Solé.–57.645.

2.ª 15-11-2005 

 TRUELAND FACTORY, S. L.

Edicto

El Juzgado de lo Social número 3 de Vitoria-Gasteiz,

Publica: Que en la ejecutoria número 79/05 seguida 
contra el deudor Trueland Factory, S. L., domiciliado en 
avenida Nuestra Sra. de Estíbaliz, número 5, 4.º D, Vitoria, 
se ha dictado el 26-10-05 auto por el que se ha declarado la 
insolvencia, por ahora, del referido deudor, sin perjuicio 
de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 1.909,44 euros, 
más un 10% por mora de principal, calculados para intere-
ses y costas.

En Vitoria-Gasteiz a 26 de octubre de 2005.–El/la 
Secretario/a Judicial.–56.744. 

 TRUJILLO CASTELLANOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

PORLAMAR, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
por remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace público que las Juntas 
Generales Universales de los socios de «Trujillo Caste-
llanos, Sociedad Limitada» y «Porlamar, Sociedad Limi-
tada» celebradas en sus respectivos domicilios sociales el 
30 de junio de 2005, aprobaron la fusión entre «Trujillo 
Castellanos, Sociedad Limitada» y «Porlamar, Sociedad 
Limitada», mediante la absorción de la segunda por la 
primera, en los términos del proyecto de fusión deposita-
do en el Registro Mercantil de las Palmas.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y a los acreedores de ambas sociedades 
de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y del 
balance de fusión.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de ambas sociedades de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes, desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos señalados 
en el artículo 243 del Texto Refundido de la Ley de So-
ciedades Anónimas, por remisión del artículo 94 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

Las Palmas de Gran Canaria, 1 de julio de 2005.–Juan 
Alberto Trujillo Angulo, Administrador Único de las so-
ciedades absorbente y absorbida.–57.620.

1.ª 15-11-2005 

 TUBERÍAS INDUSTRIALES
Y CALDERERÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General extraordinaria 
de Accionistas

El Consejo de Administración de Tuberías Industria-
les y Calderería, Sociedad Anónima (la Sociedad) convo-
ca a los señores Accionistas a la Junta General Extraordi-
naria que se celebrará, con presencia de Notario, el 
próximo día 30 de noviembre de 2005, a las once horas, 
en el domicilio social (calle Castelló, 23, piso 1.º de Ma-
drid) en primera convocatoria y, en su caso, en el mismo 
lugar y a la misma hora del día 1 de diciembre de 2005, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Deliberación y decisión en su caso de que la 
Sociedad tribute en el Impuesto de Sociedades por el ré-
gimen de los grupos de sociedades (consolidación fiscal), 
con el grupo Corporación Age y delegación de facultades 
en el órgano de administración para que ejecute este 
acuerdo.


